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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0004450, Ent. N°s. 3429/18 y 0109/19)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Treinta y Tres correspondiente al Ejercicio 2017;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
[bookmark: _Toc75256577]EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Treinta y Tres; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.


cr

DICTAMEN


Opinión sin salvedades

El Tribunal de Cuentas ha auditado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Treinta y Tres  que comprende los estados de ejecución presupuestal con relación a los recursos y a los créditos, resultado del ejercicio, resultado acumulado, y otros estados complementarios correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2017.

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos presupuestales, el resultado del ejercicio y el resultado acumulado de la Intendencia de Treinta y Tres correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2017, de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y el instructivo vigente a la fecha de presentación de los mismos.

Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable
En el curso de la auditoría se han constatado los siguientes incumplimientos: 
Artículos 211 Literal B), 225, 227, 289 y 297 numeral 1 de la Constitución de la  República, Artículo 32 de la Ley Nº 11.923, Artículo 7 de la Ley Nº 13.142, Artículo 416 de la Ley N° 17.930, Artículo 1 del Decreto Ley Nº 14.632 y  Decreto Nº 342/1992 del Poder Ejecutivo, Artículo 43 y 124 de la Ley 17.738, Artículos 10 y 42 de la Ley 19.210, Decreto 180/15 del Poder Ejecutivo, Artículos 14, 21, 23, 33, 43, 84, 87, 94, 97, 128 Numeral 1), 132, del TOCAF, Ordenanzas N°s 71 y 89 del Tribunal de Cuentas, Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/04, Decreto Nº 26/1986 de la Junta Departamental, Estatuto del Funcionario de la Intendencia y Convenios con contribuyentes.
Bases para la Opinión sin salvedades
Esta auditoría fue realizada de acuerdo con  los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). La responsabilidad del Tribunal bajo estas normas se describe con más detalle en la sección de Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros. Este Tribunal es independiente de la Intendencia de Treinta y Tres y ha cumplido con las disposiciones de su Código de Ética, elaborado en concordancia con el Código de Ética de la INTOSAI. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y adecuada para proporcionar una base razonable para sustentar la opinión.

Responsabilidad de la Intendencia en relación con la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal
La Intendencia de Treinta y Tres es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de ejecución presupuestal de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para que la preparación y presentación razonable de los estados mencionados esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros
El objetivo de la auditoría consiste en obtener una seguridad razonable acerca de que los estados financieros en su conjunto están libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error y emitir un dictamen de auditoría con la correspondiente opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad pero no garantiza que una auditoría siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden surgir debido a fraudes o errores y se consideran significativos si, individualmente o en su conjunto, puede razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de los estados.
Como parte de una auditoría de acuerdo con las ISSAI referidas en la sección Bases para la Opinión, el Tribunal de Cuentas aplica su juicio profesional y mantiene el escepticismo profesional durante el proceso de auditoría. Asimismo:
· Identifica y evalúa el riesgo de que existan errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error, diseña y realiza procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar la base de la opinión. El riesgo de no detectar un error significativo resultante de un fraude es mayor que el resultante de un error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente incorrectas o apartamientos de control interno.
· Obtiene un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.
· Evalúa la presentación general, la estructura y contenido de los estados, incluyendo las revelaciones y si los estados representan las transacciones y eventos subyacentes de un modo que se logre una representación fiel de los mismos.

El Tribunal de Cuentas se comunicó con la Intendencia,  en relación al alcance y la oportunidad de los procedimientos de auditoría, y a los hallazgos significativos de auditoría incluidos.

Informe de cumplimiento de la normativa vigente
Respecto a los incumplimientos mencionados en el párrafo “Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable”, corresponde señalar lo siguiente:
1.1 Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, Artículos 23 y 87 del TOCAF.
Se ejecutaron y pagaron gastos sin haber sido intervenidos preventivamente por el Tribunal de Cuentas o el Contador Delegado en su caso.

1.2 Artículos 225 y 227 de la Constitución de la República y Ordenanza N° 71 del Tribunal de Cuentas.
No se realizaron los ajustes correspondientes, a efectos de subsanar las observaciones formuladas por este Tribunal a la Modificación Presupuestal 2016-2020 de la Intendencia, que fueron aceptadas por la Junta Departamental.

1.3. Artículo 289 de la Constitución de la República.
Debido a las licencias solicitadas por el Intendente, ocupó su lugar temporalmente su primer suplente, quien tenía un cargo reservado en UTE, por lo cual se configuró la incompatibilidad establecida en la referida norma. El referido jerarca, renunció a su cargo en la UTE a partir del 27/07/2017.
1.4 Artículo 297 numeral 1 de la Constitución de la República
Se aplicaron bonificaciones a la Contribución Inmobiliaria Rural, lo que excedió la potestad tributaria del Gobierno Departamental por cuanto el citado impuesto tiene origen legal y carácter nacional, siendo competencia de la legislación nacional el establecimiento de las mismas.
1.5 Artículo 32 de la Ley Nº 11.923
 Se incumplió con la normativa que establece que “ninguna persona podrá ocupar a la vez dos empleos públicos rentados, de carácter permanente con cargo a fondos públicos ya dependan de la Administración Nacional, ya de la Municipal, ya de los Entes Autónomos o Servicios Descentralizados, u otros servicios de naturaleza estatal creados por ley, ya de una u otros, quedando en consecuencia prohibida la acumulación de sueldos en una misma persona”.
      
1.6 Artículo 7 de la Ley Nº 13.142, Artículo 1 del Decreto Ley Nº 14.632 y  Decreto Nº 342/1992 del Poder Ejecutivo
     En oportunidad de efectuar los pagos a acreedores no se exige, en todos los casos, los certificados que acrediten estar al día con sus obligaciones ante la Dirección General Impositiva y el Banco de Previsión Social.

1.7 Artículos 43 y 124 de la Ley 17.738
Se constató que se abonaron honorarios facturados por un profesional, el cual presenta  declaración ante la Caja de Profesionales Universitarios de “no ejercicio libre”. El certificado presentado habilita al cobro de sueldo pero no habilita al cobro de honorarios. Se verifican pagos al citado profesional, de marzo a junio 2017.

1.8 Artículos 10 y 42 de la Ley 19.210 y Decreto 180/15 del Poder Ejecutivo
En la mayoría de los casos no se paga a los proveedores de la Intendencia tanto de bienes como de servicios, mediante acreditación en cuenta en instituciones de intermediación financiera, como lo establecen las citadas normas. Además no se exige a la totalidad de los proveedores su inscripción en el RUPE (Registro Único de Proveedores del Estado). Se abonaron adelantos de sueldos con cheques, incumpliendo lo establecido en el Artículo 10 de la referida ley.
1.9 Artículo 14 del TOCAF
Se verificó que se efectuaron adquisiciones de bienes sin contar con la orden de compra y/o acto administrativo correspondiente que autoricen las mismas, constatándose pagos directos, no cumpliendo con el proceso del gasto como lo establece la citada normativa. Analizado el rubro “vales a rendir cuentas”, el mismo presenta en algunos casos, comprobantes autorizados cuya fecha es anterior a la emisión y otorgamiento de los mismos.
       
1.10 Articulo 21 del TOCAF
Existen profesionales con contratos de arrendamiento de servicios vencidos al 31/12/2017, incumpliendo con la citada norma.
      
1.11 Artículos 33 y 43 del TOCAF
[bookmark: __RefHeading__3_1784722644]La Intendencia ha contratado en forma directa con empresas, no cumpliendo con los procedimientos establecidos en el TOCAF. Asimismo se realizaron compras de artículos en forma fraccionada sin dejar constancia de sus fundamentos, por lo que no se tuvieron en cuenta las necesidades previstas para todo el ejercicio de ese tipo de artículos. A modo de ejemplo se mencionan los rubros de “productos de papel, libros e impresos”, “fletes dentro del país”, “arrendamientos de máquinas y equipos de construcción”, “servicio de mantenimiento automotores” y “servicios de limpieza, aseo y fumigación”.

1.12 Artículos 84 y 97 del TOCAF.
No están actualizados los inventarios de la totalidad de los bienes de la Intendencia.

1.13 Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 89 del Tribunal de Cuentas
No se ha implementado por la Intendencia un sistema de contabilidad  patrimonial que permita cumplir con lo establecido por dichas normas.

1.14 Artículo 128 Numeral 1) del TOCAF y Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/2004.
El estado de metas y objetivos presentado, no se ajusta totalmente, en su formulación, a las referidas normas ya que si bien se informan las obras ejecutadas, no se detallan las previstas en el Presupuesto y su costo resultante.
No se incluye en la ejecución a nivel de objeto (Estado Nº 3.3.2), la clasificación de los montos ejecutados en pagados e impagos. Esto no permite verificar la exactitud de los egresos presupuestales expuestos en el estado    Nº 3.6.1 Movimientos de Fondos y Valores, ya que los mismos  se obtienen por diferencia.  Además, no se presenta el detalle de cheques diferidos de terceros, ni se deja constancia de la existencia o nó de los mismos.
No se presenta el Estado N° 5 “Recursos con destino específico”, la copia certificada del Informe de Rendición de Cuentas, el estado 3.3.5 “Compromisos de Inversión no ejecutados al cierre del ejercicio” y el Estado N° 7 “Fondos a rendir cuenta y bienes en custodia”, ni se deja constancia de la existencia o nó de los mismos.
No se informa además si existe financiamiento de terceros y cambios en los criterios contables.
El estado Nº 8 “Obligaciones Presupuestales Impagas”, no se presenta de acuerdo a la citada Resolución, en la medida que se exponen por separado las obligaciones presupuestales impagas del ejercicio y las de ejercicios anteriores. Además se verifican errores en la formulación de este último estado, en la medida que sólo se exponen los saldos finales, omitiendo los saldos iníciales, débitos y créditos  del ejercicio.
1.15 Artículo 132 del TOCAF y Artículo 416 de la Ley N° 17.930
Se adelantaron fondos que no fueron rendidos en los plazos establecidos en Artículo 132 del TOCAF. Además, se constató que se adelantaron fondos a funcionarios que tenían partidas pendientes de rendición.

       1.16 Decreto Nº 26/1986 de la Junta Departamental y Estatuto del Funcionario de la Intendencia
No se ha dado cumplimiento con la citada normativa que establece la obligatoriedad de instruir sumario administrativo a aquellos funcionarios que en un período de 12 meses incurrieron en más de 60 inasistencias por motivos de enfermedad.

1.17 Convenios con contribuyentes
No se cumplió con la  cláusula establecida en los convenios, en la medida que se constatan convenios activos con más de 3 cuotas impagas.
Montevideo, 31 de enero de 2019
[bookmark: _Toc310000923][bookmark: _Toc344371117]cr











INFORME A LA ADMINISTRACIÓN


El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Treinta y Tres por el ejercicio finalizado al 31/12/2017 y ha emitido su correspondiente Dictamen.
Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del control interno. Se incluyen además, comentarios que se ha entendido pertinente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.
También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1. Presentación de los Estados

La Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Treinta y Tres, correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2017, fueron remitidos por la Intendencia a este Tribunal para su examen por Nota de fecha 29/06/2018.

2 Constataciones que no afectan la opinión respecto a los estados
2.1 Disponibilidades
En el Acta de arqueo al 29/12/2017 de la Junta de Cerro Chato, de la comparación de los valores arqueados y del fondo fijo autorizado, resulta un faltante de $ 12.861 originado en ejercicios anteriores. Según el acta de arqueo de Tesorería, los fondos de la recaudación totalizan $ 187.054, mientras que el saldo contable expuesto en el informe de Rendición de Cuentas es de              $ 210.909, resultando una diferencia de $ 23.855.
[bookmark: __RefHeading__13_1784722644][bookmark: __RefHeading__15_1784722644]
2.2 Retenciones
La Intendencia no tiene por práctica conciliar las retenciones que efectúa a sus funcionarios por concepto de aporte jubilatorio personal, IRPF con los pagos realizados al Banco de Previsión Social (B.P.S.), constatándose diferencias en el cálculo de dichas retenciones. Dentro del Estado Nº 12 “Fondos Indisponibles” se presenta un saldo a pagar de IRPF que asciende a $ 1.407.834, cuando el boleto de pago al BPS (vto. 01/2018) es de $ 1.114.857. Además se expone un saldo a pagar de aportes jubilatorios personales de $ 7.809.535 cuando el boleto de pago al BPS (vto. 01/2018) es de $ 6.928.987.

2.3 Recaudación de tributos departamentales
El importe de la recaudación de los tributos cobrados a través del sistema, según la base de datos proporcionada por la Intendencia, es de $ 330.566.071 mientras que el importe, según documento de Rendición de Cuentas, es de $ 338.079.928 resultando una diferencia en más de $ 7.513.857 representando un 2,04% del total de los ingresos departamentales.

2.4 Retribuciones personales
El importe de haberes de los funcionarios, según la Rendición de Cuentas, asciende a $ 395.737.575, mientras que el monto total de nóminas enviadas al B.P.S. es de $ 403.163.903. En consecuencia, se verifica una diferencia de $ 7.426.328 en menos. Asimismo, el importe de los aportes patronales según la Rendición de Cuentas asciende a $ 67.138.015, mientras que el que resulta de los boletos de pago al B.P.S. asciende a $ 66.522.044, verificándose una diferencia es de $ 615.971 en más.
2.5 Resultado del ejercicio
El resultado del ejercicio 2017 presenta un déficit que asciende a $ 61.623.093. Por lo expresado en el numeral 2.4, dicho resultado debe ajustarse estableciéndose su valor en un déficit de $ 68.433.450.
2.6 Déficit Acumulado
La Intendencia no consideró los ajustes sugeridos por este Tribunal al déficit acumulado en las Rendiciones de Cuentas auditadas al 31/12/14, 31/12/15 y 31/12/16. Asimismo, realizó un ajuste al déficit al 31/12/17 por $ 1.686.339, sin expresar el debido fundamento, por lo que no debe ser considerado.
Por lo expuesto en el párrafo anterior el resultado acumulado al 31/12/17, se ajusta al siguiente detalle (en pesos):

	Res. acumulado al 31/12/16 s/ T.C.R.
	-53.992.402

	
	

	Resultado del ejercicio ajustado
	-68.433.450

	 
	 

	Res. acumulado al 31/12/17 s/ T.C.R.
	-122.425.852
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3. Evaluación del control interno

El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y presentación razonable de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal, permitió constatar las siguientes debilidades en relación a las actividades de control, información financiera y cumplimiento de normas legales:
3.1. Respecto a recursos o manejo de fondos
3.1.1 No se discriminan correctamente los ingresos por concepto de tributos en los ítems contables respectivos. Además, se verificó que los formularios utilizados por el sistema de tributos no se encuentran prenumerados.
3.1.2 No se arquea la totalidad de los fondos y valores, entre ellos: “Cheques comunes” y “Vales a rendir cuentas”. Además no se efectúan arqueos periódicos de los distintos fondos permanentes que usa la Intendencia.
3.1.3 No interviene personal independiente en oportunidad de realizar arqueos en algunas Juntas Locales, siendo los propios funcionarios quienes los realizan.
3.1.4 Del análisis de las conciliaciones bancarias presentadas, resulta que en algunas cuentas  no coincide el saldo contable presentado en la Rendición de Cuentas, con el saldo contable detallado en la conciliación bancaria (Cuentas Corrientes números 3097 y 679). No se presentan conciliaciones bancarias de la Caja de Ahorros B.H.U., Caja de Ahorros Nº 154205 y Depósito Plazo Fijo  Nº 19940.Existe una partida conciliatoria por $ 378.592 del 30/10/17, con dos meses de antigüedad correspondiente a la Cuenta N° 057-3097.
3.1.5 La Intendencia emitió cheques al portador.
3.1.6 El fondo fijo de la Junta Local de Rincón aumentó $ 10.000, cuya resolución no fue proporcionada.

3.2 Respecto a retribuciones personales
No existe oposición de intereses entre las liquidaciones y el control de los haberes.

3.3 Respecto al sistema de compras
3.3.1 Al igual que en ejercicios anteriores no se realizan conciliaciones en forma periódica con los proveedores, lo que no permite verificar la exactitud de los saldos contables presentados en el Estado N° 8: “Obligaciones Presupuestales Impagas”.
Se constató que la Intendencia no actualiza las deudas que mantiene con sus proveedores en moneda extranjera al cierre del ejercicio, reconociendo la diferencia de cambio resultante en el momento que se cancelan dichos pasivos.
3.3.2 Del análisis de la licitación abreviada Nº 2/2017 resulta que no existe acto administrativo que adjudique la misma o la declare desierta.

3.4 Respecto al sistema de ingresos
3.4.1 No se controla que los valores de aforo aplicados a la Contribución Inmobiliaria Rural y Urbana con los datos obtenidos de la Dirección Nacional de Catastro.
3.4.2 En oportunidad de la anulación de recibos no siempre se especifica el motivo de la misma.
3.4.3 Existen algunos errores en los textos de los convenios y en algunos casos no coincide el monto establecido en el convenio original, con la base de datos proporcionada de los mismos.
3.5 Otras constataciones
No todas las Declaraciones Juradas de “solicitud de exoneración” de tributos presentan las firmas respectivas.

4.1 Recomendaciones

4.1.1 Recomendaciones de ejercicios anteriores cumplidas
4.1.1 Artículos 90 y 154 del TOCAF
La Intendencia contrató seguros de caución de fidelidad vigentes para todos los funcionarios que manejan fondos o valores.
[bookmark: _Toc402535521]4.1.2 Artículo 9 del Decreto 22/2007 de la Junta Departamental
La Intendencia comunicó a la Junta Departamental, la nómina de padrones incluidos en la categoría de padrón productivo, así como la nómina de infractores y las sanciones correspondientes, tal cual lo establece la citada norma.

4.2 Recomendaciones del ejercicio anterior no cumplidas
4.2.1 Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 23 y 87 del TOCAF
[bookmark: _Toc402535497]La Intendencia deberá ajustar los procedimientos a los efectos de que no se efectúen pagos u operen egresos cuya documentación no haya sido previamente intervenida por el Tribunal.
4.2.2 Presupuesto Quinquenal 2016 - 2020
A efectos de cumplir con el  procedimiento establecido en la Ordenanza N° 71 de este Tribunal, cuando la Junta Departamental, al sancionar definitivamente los Presupuestos o Modificaciones Presupuestales acepte las observaciones formuladas, deberá introducir efectivamente las correcciones correspondientes.
4.2.3 Artículo 297 Numeral 1) de la Constitución de la República
[bookmark: _Toc402535498]La Intendencia no debe aplicar bonificaciones a la Contribución Inmobiliaria Rural, debido a que excede la potestad tributaria del Gobierno Departamental por cuanto el citado impuesto tiene origen legal y carácter nacional, siendo competencia del Legislador Nacional el establecimiento de las mismas.
4.2.4 Articulos 10 y 42 de la Ley N° 19.210 y Decreto 180/15 del Poder Ejecutivo
Se deberá pagar a la totalidad de los proveedores de la Intendencia tanto de  bienes como de servicios, mediante acreditación en cuenta en instituciones de intermediación financiera, teniendo en cuenta las excepciones establecidas en las citadas normas.
[bookmark: _Toc402535501]4.2.5 Artículo 32 de la Ley Nº 11.923 de 27/03/1953
Se deberá controlar el cumplimiento de lo establecido en dicha norma, no pudiendo contratar a personas que desempeñen al mismo tiempo otro cargo público.


4.2.6 Artículo 7 de la Ley Nº 13.142, Artículo 1 del Decreto-Ley Nº 14.632 y Decreto Nº 342/1992 del Poder Ejecutivo
En oportunidad de efectuar pagos a los proveedores, la Intendencia deberá solicitar, en todos los casos, la presentación de los certificados de estar al día con la Dirección General  y el Banco de Previsión Social.
4.2.7 Artículo 34 de la Ley 19.210 del 29/4/14
Se deberá tener en cuenta al momento de efectuar las liquidaciones de las  retribuciones personales, los porcentajes de haberes líquidos que deberán percibir los funcionarios, deducido los impuestos a las rentas y sus correspondientes anticipos y las  contribuciones especiales de seguridad social.
[bookmark: _Toc402535512]4.2.8 Artículo 14 del TOCAF
La Intendencia deberá aplicar la citada normativa en oportunidad de realizar pagos a proveedores, los cuales deberán venir acompañados de la orden de compra respectiva así como las autorizaciones correspondientes.
[bookmark: _Toc402535503][bookmark: _Toc402535513]4.2.9 Artículo 20 del TOCAF Los adelantos por retribuciones personales, sólo podrán otorgarse por el monto de lo generado y que corresponda efectivamente a la real prestación del servicio.
4.2.10 Artículos 33 y 43 del TOCAF
La Intendencia debe planificar sus compras y los requerimientos de servicios, en lo posible anualmente, de forma de contratar los suministros o servicios por grupo de artículos o servicios. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, los Ordenadores bajo su responsabilidad podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio.
[bookmark: _Toc402535504]4.2.11 Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza Nº 81
La Intendencia deberá implementar un sistema contable que permita cumplir con las normas precedentes.
[bookmark: _Toc402535505]4.2.12 Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/2004
La Intendencia deberá presentar el Estado Nº 3.3.2 de la Ejecución a nivel de Objeto clasificando los montos ejecutados en pagados e impagos, así como también el Estado N° 7 “Fondos a rendir cuenta y bienes en custodia”.
[bookmark: _Toc402535506]Además se deberá presentar el detalle de cheques diferidos de terceros, o dejar constancia de la existencia o no de los mismos.
4.2.13 Convenio Nº 30 de la OIT, Resolución 604/07 de la Intendencia y Artículo 25 del Decreto N° 13/2008 de la Junta Departamental.
[bookmark: _Toc402535507]La Comuna deberá dar cumplimiento con lo establecido en el Convenio Nº 30 de la OIT, en cuanto a la cantidad de horas extras que realicen sus funcionarios.
4.2.14 Artículos 19 y 23 del Decreto Nº 13/08 de la Junta Departamental
La Intendencia deberá aplicar lo dispuesto en las normas anteriores, donde se establece que: “el total de las partidas destinadas a las compensaciones por dedicación especial y dedicación integral no podrán superar el 10% del total de las partidas correspondientes al sueldo base asociados a los cargos o funciones contratadas”. Asimismo, las asignaciones familiares que abone la Intendencia, no deberán superar el 8% de la Base de Prestaciones y Contribuciones (BPC).
[bookmark: _Toc402535510]4.2.15 Decreto Nº 26/1986 de la Junta Departamental y Estatuto del Funcionario de la Intendencia
[bookmark: _Toc402535511]Se deberá instruir sumario administrativo a todo funcionario que en un período de 12 meses haya incurrido en más de 60 inasistencias por motivos de enfermedad.
4.2.16 Artículo 37 del Decreto 02/2011 de la Junta Departamental
[bookmark: _Toc402535530]Se deben abonar quebrantos de caja que no superen el tope máximo de 15 Unidades Reajustables.
4.2.17 Recaudación de tributos departamentales
La Intendencia deberá conciliar la información proporcionada por la Base de Datos extraída del sistema de recaudación, con los registros contables respectivos.
4.2.18 Decreto N° 388/92 y Resolución N° 688/92 de D.G.I.
No se deberá efectuar pagos a proveedores que presenten comprobantes cuyo pie de imprenta se encuentra vencido.

4.3 Recomendaciones del presente ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores, a las que se agregan las siguientes:

4.3.1 Control Interno
Se deberá instrumentar los mecanismos necesarios a fin de subsanar las  debilidades señaladas  respecto al control interno.

4.3.2 Resultado del Ejercicio
La Intendencia deberá conciliar las diferencias existentes con las nóminas enviadas al BPS por los haberes de los funcionarios gravados por la Seguridad Social y declarados en éstas, así como los aportes patronales correspondientes.  Además, deberá efectuar los ajustes que correspondan al  resultado del ejercicio.
[bookmark: _Toc84082760][bookmark: _Toc84082769]Montevideo, 31 de enero de 2019
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Montevideo, 14 de febrero de 2019

Señor
Presidente de la Caja de Jubiliaciones y
Pensiones de Profesionales Universitarios
Dr. Gonzalo Deleón
E E 2018-17-1-0004450
Ent. N° 3429/18 y 109/19
Of. N° 935/19

	Por la presente se comunica  a Usted que, en oportunidad de la auditoría practicada a la Rendición de Cuentas de la Intendencia de Treinta y Tres correspondiente al ejercicio 2017, se constató que se abonaron honorarios facturados por un profesional, el cual presenta declaración ante ese Instituto de “no ejercicio libre”. Los pagos respectivos se abonaron durante el período comprendido entre marzo y junio 2017.
Saludamos a Usted atentamente


cr
1

